
Núm. 19
10 de febrero de 2018

Fascículo 23 - Sec. III. - Pág. 4581

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNYENT

1417 Modificació dels integrants a les distintes Comisiones Informativas Permanentes

De conformidad con el artículo 52.4 del ROF, se hace público que, por Decreto de Alcaldía 373/2017 de fecha 29 de diciembre de 2017, se
acordó:

Dado que en fecha 30 de junio de 2015, el Pleno de la Corporación aprobó la creación y composición de las Comisiones Informativas
permanentes y, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y siguientes del ROF y vistos los escritos de los distintos grupos
políticos municipales en relación a la adscripción de miembros en las diferentes Comisiones Informativas,

Dado que se han producido variaciones de los concejales dentro del grupo municipal PSIB-PSOE

Dado que por escrito de fecha 14 de diciembre de 2017 RE 2786 de fecha 14 de diciembre de 2017, por parte del Señor Antoni Marí Enseñat,
portavoz de dicho grupo, se comunica que los representantes a las diferentes comisiones de este Ayuntamiento serán , los siguientes
concejales:

María Inés Martorell Pons y Aina Matas PonsComisión Informativa de asuntos generales: 

Antoni Marí y María Inés MartorellComisión de Hacienda: 

Eladio Tomas Arruga y Aina Matas PonsComisión de Obras: 

RESUELVO:

PRIMERO.- Modificar los representantes de los grupos políticos municipales a las distintas Comisiones Informativas creadas, quedando
compuestas de la siguiente manera:

Comisión Informativa de Obras y Urbanismo:

Alcalde-Presidente: Gabriel Ferrà Martorell,
Francesc Canyelles Marqués y Joan Antoni Planells Rosselló (grupo Independientes),
Sustituta: Margalida Inmaculada Riera Matas
Eladio Tomas Arruga y Aina Matas Pons (grupo PSIB PSOE)
Antonio Deudero Mayans (grupo Popular PP), Sustituta: Margarita Martorell Ribot.

Comisión Informativa y de control general:

Alcalde-Presidente: Gabriel Ferrà Martorell
Margalida Morell Martorell y Francesc Canyelles Marqués (grupo Independientes),
sustituto: Joan Antoni Planells Rosselló.
María Inés Martorell Pons y Aina Matas Pons (grupo PSIB PSOE)
Antonio Deudero Mayans (grupo Popular PP), sustituta: Margarita Martorell Robot

Comisión Especial de Cuentas:

Alcalde-Presidente: Gabriel Ferrà Martorell
Joan Antoni Planells Rosselló y Margalida Morell Martorell (grupo Independientes), sustituto: Francisco Canyelles Marqués.
Antonio Deudero Mayans (grupo Popular PP), sustituta: Margarita Martorell Ribot.
Antoni Marí y Maria Martorell por parte del grupo municipal PSIB PSOE
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SEGUNDO.- Dar cuenta del presente decreto al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre, así como notificarlo a los
interesados ​​y publicarlo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente a la fecha del presente
decreto, de conformidad con el artículo 52.4 del ROF.

   

Puigpunyent, 6 de Febrer de 2018.

El Alcalde-Presidente
Gabriel Ferrà Martorell

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/1

9/
10

00
87

6

http://boib.caib.es

		2018-02-09T13:56:14+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1518180974327
	Aprobación del documento




